
Q//{lni4teuo de ~tÚ'ma y ~dtlcación 

Exp. 4-7.521/71 

BlJ3:10S AIHES, 2 9 JUL 1971 

VISTO la Resolución ~I!l 1824 dal lit de ju~üo de 19'71, 

mediante la cual se Cl'ea la Comisi6n Nacional de i¡nálisis y 

Evaluaci6n del Sistema Educativo; y 

CO:~SID:::tA~fDO : 

Que conforme se dispone en dicho instrumento, se ha 

procedido a invitar a las distintas entidades interesadas en 
el quehacer educativo, a fin de integrar la mencionada comi­
si6n. 

Que de acu~rdo con las respuestas recibidas, corres­
po.10e en consecuencia inte¿;rar la misma, con el obj eto de efe-º. 

~ tuar los estudios perti!'.:3ntes, limitados a la exrerie!1cia lle­
• 	 vada a cabo sobre la re~orma que se aplica en el orden nacio­

nal. 
Que result~ conveniente, en una prioeta etapa, 8sta­

bló!car 

riencias realizadas en esta jurisdicci6n del Hinisterio de Cu], 

tura y ;:;:ducáción, sin ¡:¡erjuicio d8 las que en las provincias 
realizan los distintos organismos sobre sus r8spectivas expQ 

riencias, a fin de debatir en definitiva en una reuni6n con­
junta las conclusiones a que se arribe sobre el ;arLicular; 

Por ello, 
EL ~{INIST.:G DE GUcru;.:'J. y EDUC.\Clm~ 

RESUELVE: 

A:i.TICU¡:,o 10.- Constituir la Comisión Nacional de Análisis y 

:Evaluaci6n del Sist·"ma Educativo en jurisdicción del lUniste 
M.C. E. 

rio de Cultura y Sducación creada por la Resolución NQ 1824 
del 14 de junio de 1971, en la siguiente forma: 

Señor Subsecretario de Educación, Dr. Humberto 
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( 

M.e. E. 

111 
Eduardo ROCA, quien actuará cono Presidente; 

Señora Asesora del Gabinete Hinist~¡'ia1, Pro¡"¿¡sora 
).:!a ría Emilia P..E;:t;;l.~ IZ de OJT IZ ; 

Señorita Supervisora General de Pedagogía d31 Con­
sejo :faciona1 de 3ducac: ón, Dra. Ajaría Arsenia ',WI.;'; 

Señor Supervisor General Pedagógico del Consejo :ra­

cional de Educaci6n Técnica, Profesor .Jorge 11. 3RESGL4; 

Señor Inspector Jefe de la Administración }faciona1 

de Educación l1ec:ia y Superior, Profesor lie1lmut ¡bnato Vtli...f...EFI; 
- t' .,Señora S::perta del Departa:ncuto de lnVelS ~gaClon y 

Planes de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza P~iva­

da, Pl'ofesora Ne1ly C"lfTILLO de HlaL;:1T; 

Señor Di::ector del Instituto Nacional para el Hejora­

miento de la Enseñanz~ de las Ciencias, ?ro~'esor .~ngel V. F. 
H.::nHAIZ; 

Señor Diroctor GenJral de Adz:únistración, Contador 

J osé A. DCl;r:IGUEZ; 

Señor Director de la Administración de Zducación F1­

Señol' Representante d'3l Consejo de :i3ctores de las 

Univ<3r-sidad3s llacionales, Licenciado Fe lix J. CEAPAilRO¡ 

Señora Representante de la 3'ed31'ación 1\r:;8n';ina Gre­

mial de .;;;ducadores,(F.A.G.E.) Profesora Francisca C. de .~LEER­

TE:IGO.­

A?TICULO 2Q.- Desígrrase asimismo como colaboradores para de­

sempeñarse en el seno de la Comisi6n, en calidad de especia­

listas en educaci6n, a los sigQiel1.tGs funcionarios: 

Profesora Elida L3IBOVICH de GU.c;v;~:IT'rER de 1 De parta­

mento de Ciencias de la Educáción de la UniVersidad de Bu,mos 

Aires; 
Profesora Josefa ~¡. S1\STRE de C.4BCIr, Profesora de la 

Universidad Nacional de TQcQ;:¡án; 

Profesora Graciela E. HOLIXA de CCGOi1iW, Directora de 
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la Escll'31a 2ior¡¡:al ;iQ 4 ce la Capital; 

J.~~ o~... ....,¡.. " ... la Escuela......?"o'" ~ Q L".... is'4 
w'" ..'"l 11''''.......1.1.)," DJ."'ec ter de 

:ror~l l·axta "Juan 5. Alb2:rdi" de Tucu::,án; 

Proídsora Lidia C. dEl LCUG:::LE, del Ins ti tuto :ra­

cional Supel'ior dJl ?rofesor"co d3 la Capital; 

Profesora ¡-~ayd1e 3iZ:L2JO f-27;rl'hDC, DiJ:'ectol'la de la 

Escu8la ~TorL1¡1l 8l.l.p3rior, de pendiente de la U:üver sidad ~ra­

ciol;lal del 3ur. 
ARTICULO 3°.- Act;¡ará co,:¡e Secl'etaria de Actas de la Co:n1­

s16n, la Jefe del Departarr,ento ds Inf<rn:ac16n y Decu;c.enta­

ci6n de la Dil'9cci6n G¿;neral de Técnicas ]ducativas, se~'iora 

Florencia Gl:EVi.:t.4 de VATl'EQ:.rE.­

ARTICULO l.¡,Q.- Regís t,:'"(Jse, comu..'1iquese y á:.'c:i",ese.­

d7;"'/ l 
...~/ 

\ ,GUS AVO MALEK / '~ ~V 
, 
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